
 

 

AVISO DE PRÓRROGA DE PERIODO DE LICITACIÓN 
 

20 de diciembre de 2022 
 

LETRAS DEL TESORO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA SERIE XLVI 

 
EMISOR 

 
Municipalidad de Córdoba  

 
El presente es un aviso complementario (el “Aviso Complementario”) al pliego de términos y condiciones de 
fecha 16 de diciembre de 2022 (el “Pliego de Términos y Condiciones”) y al aviso de licitación de fecha 16 de 
diciembre de 2022 (el “Aviso de Licitación”) relacionado con la oferta de la Serie XLVI de Letras del Tesoro a 
ser emitidas por la Municipalidad de Córdoba (la “Municipalidad”) bajo el Programa de Letras del Tesoro 2022 
de la Municipalidad (el “Programa”) reglamentado por la Resolución N°28/2022 Serie A de fecha 28 de enero 
de 2022 y la Resolución N°1364/2022 Serie A de fecha 16 de diciembre de 2022, ambas de la Secretaría de 
Economía y Finanzas de la Municipalidad, en todos los casos junto con sus eventuales modificaciones, de 
acuerdo con las facultades delegadas por el Decreto N°17/2021 (el “Decreto”): 
 
Los términos y condiciones de las Letras del Tesoro se detallan en el Pliego de Términos y Condiciones y en 
el Aviso de Licitación, los cuales fueron publicados en fecha 16 de diciembre de 2022 en el Boletín Diario de 
la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (“BCBA”) en virtud del ejercicio de la facultad delegada por Bolsas y 
Mercados Argentinos S.A. (“ByMA”) a la BCBA, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 18.629 
de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) y en el micrositio web del Mercado Abierto Electrónico en la 
misma fecha (“MAE”). 
 
Todos los términos que comiencen en mayúscula que no se encuentren expresamente definidos en el 
presente Aviso Complementario, tienen el significado que se les asigna en el Pliego de Términos y 
Condiciones y/o en el Aviso de Licitación, según corresponda. 
 
Por medio del presente Aviso Complementario se informa que se ha resuelto prorrogar la Fecha de Licitación, 
manteniéndose la Fecha de Emisión y Liquidación oportunamente informada en el Aviso de Licitación. 
 
En virtud de ello, el presente Aviso Complementario modifica al Aviso de Licitación de acuerdo con lo que se 
describe a continuación: 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS LETRAS DEL TESORO SERIE XLVI 

Fecha de 
Licitación 

21 de diciempre de 2022. La licitación será realizada desde las 10:00 hs hasta las 16:00 hs a 
través del Sistema SIOPEL de Colocaciones Primarias del MAE, mediante la presentación de 
órdenes de compra ante los Colocadores. 

 
  



 

 

ORGANIZADOR Y COLOCADOR  
 

 
Agente de Liquidación y Compensación y  

Agente de Negociación Integral N°75 

 
 

COLOCADORES 
 

  
 

Agente de Liquidación Propio y Agente de 
Negociación registrado bajo el N°148 de CNV 

 

Agente de Liquidación y Compensación Integral 
registrado bajo el N° 108 de la CNV 

 

Agente de Liquidación y Compensación Integral 
registrado bajo el N° 54 de la CNV 

 

 
 

 
 

 
 

Agente de Liquidación y Compesación y Agente 
de Negociación Integral registrado bajo el N°40 

de CNV 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 
Agente de Negociación Integral registrado bajo 

el N°64 de CNV 

Agente de Liquidación y Compensación y 
Agente de Negociación Integral registrado bajo 

el N°28 de CNV 

 
  

Agente de Liquidación y Compensación – 
 Integral y Agente de Negociación registrado 

bajo el N°53 de CNV 
 

Agente de Liquidación y Compensación, Agente 
de Neogciación Integral resgistrado bajo el N° 

22 de la CNV 

Agente de Liquidación y Compensación, Agente 
de Negociación – Integral N° 26 

 

 

 
Agente de Liquidación y Compensación – 

Integral y Agente de Negociación registrado 
bajo el N°177 de CNV 

 Agente de Liquidación y Compensación Propio 
y Agente de Negociación registrado bajo  N°85 

de CNV 

 
ASESORES LEGALES 

de la transacción 
 

  
Tte. Gral. J.D. Perón 537, Piso 5°  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1038AAK, Argentina 
 
 
 
 
 
 
 

______________________ 
Martin Prieto 

Banco de la Provincia de Córdoba S.A. 
 


